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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 15 de diciembre de 1941 
por la que se concede prórroga al 
plazo posesorio del Topógrafo Ayu
dante primero de Geografía y Ca
tastro don Santiago Lambea García.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por él Topógrafo Ayudante 
primero de Geografía y Catastro don 
Santiago Lambea García, en solicitud 
de que se le conceda un mes de pró
rroga al plazo posesorio que tiene pa
ra tomar posesión de su destino en 
Córdoba, ^

Esta Presidencia? de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por dicho funcionario 
concediéndole un mes de prórroga al 
plazo posesorio, a tenor de lo preve
nido en el último párrafo del artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1941 
por la que se concede el pase a la 

 situación de supernumerario al De
lineante de Catastro don Alfredo 
Pallardó Ruiz.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Delineante de Catastro 
don Alfredo Pallardó Ruiz, ep solici
tud de que se le conceda el' pase a 

. la Situación de supernumerario,
Esta Presidencia, de conformidad 

con lo propuesto por ésa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar al 
Delineante de Catastro don Alfredo 
Pallardó Ruiz en la situación de su-, 
pemumerario, sin sueldo, a instancia 
propia, que determina el articulo 30 
del Reglamento orgánico de ese ins
tituto de 22 de diciembre de 1911.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 

P; D., el . Subsecretario, Luis Carrero.
Emb. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral. ,

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se concede la baja en 
el Cuerpo de Mecánicos Conductores 

 del Patrimonio Nacional a don 
Ceferino Mora Galán.
Bino. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de instancia de 
don Ceferino Mora Galán, del Cuer. 
po de Mecánicos! Conductores de 
veihiculos automóviles del Patrimonio 
Nacional, en la que solicita le sea 
concedida la baja en el mismo,

Eteta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacio
nal, y accediendo a la petición del 
interesado, ha tenido a bien conceder 
la baja en el Cuerpo de Mecánicos 
Conductores de dicho organismo a 
don Ceferino Mora Galán.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941— 

P. D., d Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta' Pre

sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se jubila a tres funcionarios

 del Cuerpo General de Po
licía.
Excmo. Sr.: Facultado este Minis

terio por Ley de 8 de marzo del co
rriente año, en sus disposiciones tran
sitoriaS; para dictar las pertinentes 
,aa desarrollo de las mismas, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en su 
artículo 13, se decreta la jubilación 
de los Cdfnisarios e Inspectores del 
antes denominado Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia que a continua 
ción se relacionan, por no reunir laá 
condiciones que extee el artículo 3.°: 

Oomisario de primera don IyUis Ga- 
.rrido Escobar, con e l. abono extraor
dinario de cinco años-de servicios pre
visto ep dicha Ley. /

Inspector de primera don Próspero 
Antonio Saiz Herraiz, con el abono 
extraordinario de diez años de servi
cios previsto én dicha Ley.
. Inspector de segunda don Antonio 

Vega Suárez.’

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
 y demás efectos.'

Madrid, 11 de diciembre de 1941%
GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Se* 
guridad.

ORDEN de 20 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba la propuesta 
formulada por el Administrador del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para la elevación de los precios de 
suscripción y de la publicidad, en este 
periódico  oficial.
Vista la propuesta que con fecha 28 

de noviembre pasado formuló V. S. 
para la elevación de los precios de 
suscripción de ese periódico oficial a 
25 pesetas trimestrales y 100 pesetas 
anuales, o sea una elevación de 10 pe
setas al año, y asimismo elevar a 
3 pesetas la línea de publicidad, en 
lugar de 2 pesetâ  que se cobran ac
tualmente, fundando tal petición en 
la elevación de precios de cuantos ele
mentos intervienen en la confección 
del referido BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, circunstancia que determina 
alteración de cifras en el presupuesto 
de gastos, a lo que ha de añadirse que 
dicho periódico oficial es la publica
ción más económica en la actualidad, 

Este Ministerio, estimando justifica
das las razones expuestas y teniendo 
en cuenta el informe favorablemente 
emitido por la Vicesecretería de Edu
cación Popular de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
Delegación Nacional de Prensa, he re
suelto autorizar la elevación propuesta 
a partir del día I o dé enéro del pró
ximo año 1942;
■' Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, , 20 dé diciembre de 1941.

GALARZA
Sr Administrador del BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO. ,
ORDEN de 20 de diciembre de 1941 

por la que se resuelve la petición 
formulada por doña Juana Pevida 
Astigarraga, Instructora de Sanidad, 
en situación de excedencia.
Vista la petición formulada pór do

ña Juana Pevida Astigarraga» -Instruc
tora de Sanidad, declarada'en sitúa- , 
ción de excedencia en virtud de Or
den de. 25 de octubre último* por ha
ber pasado a t servir destino fuera de su 
plantilla. mediente Orden de la mis-1 
ma fecha que la nombraba Enfermara
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Puericultora Auxiliar de los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil, y en 
cuya peticiónt  solicita le sea aceptada 
la  renuncia de este último cargo,

Este Ministerio, ie conformidad con 
lo prevenido en el Reglamentó de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por la referida 
doña Juana Pevida Astigarraga y, en 
consecuencia:

Primero. Declararle renunciante al 
cargo de Enfermera Puericultora Au
xiliar de los Servicios Provinciales de 
Higiene infantil, y 

Segundo. Reintegrarla al Servicio 
activo corno Instructora de Sanidad, 
quedando adscrita e«n tal condición al 
Servicio Provincial de Higiene Infantil 
de Toledo, en cuyo destino seguirá per- 
cibiendo el naber anual de 4 000 pe
setas que se le viene haciendo efecti
vas del capítulo 1.°, artículo 1 °, grupo 
séptimo, concepto 9.°, sección 3.a del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, '20 de diciembre de 1941.— 

P D, A Ituirmendi.
limo. Sr- Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de diciembre de 1941
referente a ceses y destinos en el
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.
limo. S r.: Este Ministerio, en uso 

de las atribuciones que le confiere la 
Orden ministerial de 20 de febrero 
último, dictada para aplicación del 
Decreto de 2 de noviembre anterior, 
en relación a la provisión de destino 
de los Cuerpos de funcionarios del 
Estado que integran este Departamen
to, y vistas la Orden de esta fecha 
por la que se resuelve la convocato
ria de 12 de noviembre último en 
cuanto a la provisión en tumo ordi
nario de vacantes en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
y lá resolución acordada por el Par 
tronato Nacional Antituberculoso pa
ra proveer las Subjefaturas de sus 
Servicios Médicos, adscritas a la plan
tilla del propio Cuerpo, ba tenido a 
bién disponer cesen en las Jefaturas 
provinciales, de Sanidad de Lugo y 
Castellón, respectivamente, don Do
nato Fue jo García y don Justo Mar
tínez Mata, pasando el primero, en 
virtud de la Orden resolutoria de la 
convocatoria antes mencionada, al Ser
vicio de Sanidad Exterior de Vigo, y 
el segundo a la situación de expecta
ción de destino.

Y asimismo ha tenido a bien dis

poner que las resultas de ello deri
vadas y que han de cubrirse por turno 
de elección, en armonía con lo pre
venido en la 'citada Orden de 20 de 
febrero último, sean provistas por los 
funcionarios del repetido Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional que a conti
nuación se mencionan, en Jas cuales 
percibirán los haberes que por su ca
tegoría y clase le corresponden del ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto quinto, Sección 
tercera del presupuesto vigente:

Médico de la Brigada Epidemioló
gica Central, dion Eduardo Pascual 
López,

Jefe provincial dé Sanidad de Avi
la, don Eustaquio González Muñoz.

Jefe provincial de Sanidad de Ba
dajoz. don Fernando Chacón Jiménez.

Jefe provincial de Sanidad de Cas
tellón, don José Jiménez Gómez

Jefe provincial de Sanidad de Lugo, 
don Emilio Domínguez Fernández^

Médico Laboratorio Hospital del 
Rey, don Sebastián García Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1941.— 

P. D., A. Iturmendi
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de diciembre de 1941 
por la que se destina a los señores 
del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional que se relacionan para des
empeñar los destinos vacantes que 
se expresan.
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 

de las atribuciones que le confiere la 
Orden ministerial de 20 de febrero úl
timo, dictada para aplicación de] De
creto de 2 de noviembre anterior y 
vista la propuesta formulada por esa 
Dirección General como resolución de 
la convocatoria de 12 de noviembre 
último para proveer en tumo ordina
rio vacantes en la plantilla del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional y sus 
resultas así como de las' vacantes que 
pudieran producirse hasta el 26 del 
mismo Inés en que expiraba el plazo 
de incorporación de los función arios 
de Sanidad Nacional destinados en vir
tud de Orden de 25 de octubre próxi
mo pasado, ha teñido va bien disponer 
que los funcionarios del 'repetido Ouer. 
po que a continuación se relacionan, 
pasen a desempeñar loa destino* que 
se expresan y en los chales percibirán 
ios haberes que por su categoría y 
clase en el Cuerpo Médico»de Sani
dad National les correspondan con

 cargo al capítulo primero, artículo 
 primero, grupo séptimo, concepto quin

to, sección tercera del presupuesto vi
gente:

Médico para Sanidad Exterior de 
Vigo.—Don Donato Fue jo García. 

Médico a las órdenes del Jefe pro
vincial de Almería-—Don Eugenio Pe. 
ralta Alférez.

Médico a las órdenes del Jefe pro
vincial de Alicante,—Don Rafael Mar 
tánez Morella.

Médico a las órdenes dei Jefe pro
vincial, de Santander,—Don - Jesús Vi
llar Salinas.

Médico a la* órdenes del Jefe pro
vincial de Huedva.-—Don Antonio Gi- 
ipeno Ondovilla.

Médico a las órdenes del Jefe pro
vincial de Cádiz—Don Jesús Niño As- 
tudillo.

Médico a las órdenes del Jefe pro
vincial de Tenerife.—Don Antonio 
Bencomo Maciá.

Médico para Sanidad Exterior de 
, Avilés.—Don Isaac Rodríguez López,
| Director Estación Sanitaria Fronte
riza Port-Bou. —Don Leopoldo Acosta 
Camps.

Director del Centro S. II. R. de Val
depeñas.—Don Luis Sánchez Sola.

Director del Centro S. H. R. de San- 
toña—Don Joaquín López Barroso.

Director del Centro S. H. R. de Gl- 
jón.—Don Femando Sastre Lozano.

Director, del Centro S. H. R.'de San
tiago-D on Tomás Harguindey Har- 
gulndey.

Director del Centro S. E. R. de Ube- 
da.—Don Sagunto Orbaneja Agüero.

Director del Centro S. H. R. de Ca* 
latayud.—Don Andrés Díaz de Rada.

Director del Centro S. H. R. de Aré- 
valo.—Don Gaspar Zaragoza Fernán
dez.

Director del Centro S. H. R. de 
Orihuela. — Don ' Femando Quintana 
Otero.

Director del Centro S. H. R. de Já- 
tiba —Don Clemente García Luquero.

Director del Centro S. H. R. de Ri* 
vadabía.—Don 'Casimiro Diz Lois.

Director del Centro S. H. R. de Bu- 
rriana.—Don Victoriano Vallejo dé Si
món.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.— 

P. D., A. Iturmendi-

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

ORDEN de 24 de julio de 1941 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado con el haber que se 
les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, e individuos de tropa 
que se relacionan.

Por la Presidencia • de este' Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (<fD. O » núme
ro 1, anexo), ha acordado clasificar 
eh la situación de retirado, con de
recho al haber pasivo mensual' que 
a cada uno se les señala, a los Jefes 
Oficiales, Suboficiales € individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re 
lación, que da principio con el Coro
nel de Infantería don Pedro Luengo 
Benitez y termina con el Carabinero 
Francisco Rincón Zapata»;

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente me complazco en 
participar a Y- I. pana su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1941.—El Ge. 

neral Secretarlo, p. O : El Coronel 
Vicesecretario, José Clemente.
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OBSERVACIONES
(a) Oon derecho a revistar de oficio y a percibir mensualmente la canti'dad de 100 pesetas por la pensión de la Pía. ca de la Orden Militar de San Hermenegildo.0b) Oon derecho a revistar de oficio y a percibir mensuaflmente la cantidad de 50 pesetas i>or la pensión de la Cruz de la Ci-den Militar de San Hermenegildo.(c) Previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento, que queda nulo.. (d) Este haber pasivo i j será abonado hasta fin de marzo de 1941; y desde I.® de abril siguiente, el de pese, tas 562,50 mensuales.(e) Con derecho a percibir mensualmente la cantidad de 7,50 pesetas por la pensión de une, Cruz de Plata del Mérito Militar, vitalicia.(f) Oon derecho a percibir mensual- mente la cantidad de 12,50 pesetas por la pensión de una' Cruz dei Mérito Militar, vitalicia.Madrid, 24 de julio de 1941.—m  Ge. neral Secretario—P. O., el Coronel Vicesecretario, José demente.

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDENES de  13 de diciembre de 1941 por las que causan baja en el Ejército del Aire los Tenientes y el s argento que se mencionan.
Como consecuencia de sentencia dictada en Consejo de Guerra, causa baja en el Ejército del Aire el Teniente de complemento de Aviación don Mariano Semprún Gurrea.Madrid, 13 de diciembre dé 1941.

VIGON

A' petición del interesado, causa baja en el Ejército dea Aire, quedando a disposición diei de Tierra, de donde procede, el Teniente provisional de Infantería don Claudio Sánchez Mariscal Torces, que se encuentra destinado en la quinta Legión de Tropas de Aviación.Madrid, 13 de diciembre de 1941.
VIGON

Oomo consecuencia de sentencia . dictada en Consejo de Guerra, causa baja en el Ejército del Aire e(l Sargento mecánico d« Aviación don Manuel Asmar Trujillo. j  
Madrid, 13 de diciembre de 1941.

* VIGON
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 5 de diciembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a ciento cuaren
ta y tres penados.
Excmo. sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional, 
establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941; vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con las 
de 4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, co
mo asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de 1914, artículos 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención, de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:
^De los Talleres Penitenciarios de, Al

calá de Henares (Madrid): Julio Loza 
Sevilla.

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Real): Santos Núfiez Bravo.

De la prisión Central de Camposan- 
eos, transferidos <a la Prisión Central 
de Santa Isabel, de Santiago de Com 
póstela (La Corufia): José Sainz Gu
tiérrez, Carlos Otaola Aguirre.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Avelino Díaz Díaz, Vicente 
González Llaneza.

De las -Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (Sevilla): Emilio Herraiz 
Empert, Juan Barea Fernández, Mi
guel Fernández Rulz, José Rojas Na
varro.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
80 (Santander): demente Martín Es
teban.

De la Colonia Penitenciaria de la Is
la de San Simón (Pontevedra): Emilio 
Márquez Márquez, José Elvira Gala.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Paz Díaz Menéndez.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Antonio Ondóñez Abad.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia (Toledo): Pedro G e a  García, 
Eduardo García Fernández, Jaime 
Fernández Sanz. 1

De la Prisión Central de Santa Isâ - 
bel, de Santiago de Compostela (La 1 
Comuña): Ricardo García González 
Manuel Avila Salvatierra, José Huer- !

Rodríguez, Eduardo Ramos Jimé- : 
nez, Pedro Mariano González Chico,

Juan López Méndez, Antonio Santos 
Cabrera, Bemardino Carrobles d e 1 
Castillo. Martín Llórente Gómez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del puig (Valencia): Juan Bautis- 

: ta Soler Ceryeró, Julián Safont Rubio, 
Alberto Pomer Muñoz, Timoteo Martí
nez Arguedas, Angel Salamero Rojas, 
Carlos Porcar Yus te José Ramón Bel- 

■ trán, Angel Ruiz* García, Cristóbal 
. Sánchez Cordellat, Matías Sampedro 

Lahoz, Bonifacio Vicente Zurriaga, Ar- 
| turo Peris Roméu, Agustín Peribáñez 
. Moreno, Joaquín Vilanova Bayo, Ma- 
, nuel Juliá Valls, Manuel Martínez Al- 

balat, Ramón Llqpis Serra, Alberto 
Correcher Quiles, Juan Antonio Cer- 
verá Lamoncha, Rafael Blasco Gasch, 
Vicente Villalba Montesinos, Andrés 
Vilata Garay, Santiago Veintimilla 
Castellano, Vicente Tomás Ballester, 
José Pastor Rubio, Eustaquio Ortega 
Avellán, Vicente Fuertes Amáu, Adrián 
Ferreras Ferrando, Sebastián Fernán
dez Fauli, Peregrín Máñez Alfonso, 
Manuel Peñarrocha Moya, Segundo 
Muñoz Mirasol, Emilio Matéu Tello.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Luis Peláez González, 
Vicente Manuel Díaz Serrano, Anto
nio Ramos Raso, Juan Vega Castro, 
José Martínez Crespo, Severiano Mar
cos Cuesta, Bautista Orviz Fernández, 
Hipólito Torralvo García, Anselmo Pa
riente Pastor, Jesús Sánchez Alonso, 
Alfonso Santamaría Diez, Olegario 
Suárez MJenchaca, Alfredo Rodríguez 
Marinas.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Basilio Rubio Benítez, Ramón Pascual 
Solis, Francisco Verdú García, José , 
Antonio Tercero Machado, Valeriano 
Rodríguez de la Pena, Angel Llerena 
López, Calixto García Torrejón, Mar
celino Molina Soto, Antonio Díaz Diez, 
Manuel Ruiz Trlviño, Constantino . 
Martínez Ortega, Joaquín Valero GrL : 
fián, Marcelino Amedo Murubarrena, 
Máximo Rodríguez Peláez, Simón Uga. ; 
rriza Barañano. •

De la Prisión Provincial de Oáceres: 1 
Domingo González Roncero.

De la Prisión Provincial de Caste- j 
llón de la Plana: Manuel Ríos Ríos, 
Angel Sierra Navarré.

De Ta Prisión Provincial de Málaga: ¡ 
José Márquez Villalba, Francisca Can- 
dón Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pampio- í 
na: Juan Sánchez de la Ro6a. ^

De la Prisión provincial de Ponte
vedra: Manuel Campos Vázquez, José 
Silva Rey.

De la Prisión Provincial San Se- ¡ 
bastián: José Lizarrazu Urrutia. j

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Domingo Briones Ruiz, Cristóbal Gó
mez Valero, Juan Muñoz Gómez.

Di» la Prisión Provincial de 

Tarragona: Juan Mestre Bargallo, Ramón 
. Aleixandre Cristofol, Daniel P é r e z  

Hernández, Pablo Mercadé Gitoert, Es- 
. teban Vallverdú Piyol, Juan Navarro 

Jansa, José Alerany sarres, Juan Roca 
Recasens. Francisco Mialet -Rabadá.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Francisco Bo Galláu, Buenaventura 
Badía Escode, José Figas Sanahuja, 
Juan Roca Abelló, Adelio Masip Lie- 
cha, Joaquina Molluna Margalef, Joa
quín Colomé Ferré.

De la- Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Antonio Collado de la Rosa.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Félix Ortíz Lozano, Eduardo Be- 
Ienguer Machancoses, J o s é  Duatis 
Blasco, Agustín Prieto Gavanzón, Ma
riano Cotaina Royo, Sebastián Jimé
nez Soto, Joaquín Valent Garbi, Ma
nuel Lecina Lecina, Manuel Berenguer 
Roca.

Del Penal Naval Militar de la Case
ría de Ossio, San Femando (Cádiz): 
Jerónimo Méndez Gutiérrez.

De la Prisión de Partido de Vigo 
(Pontevedra): Nicolás Miguel Serra- 
jordia.

De la Prisión de Bartido de Torrela- 
vega (Santander): Venancio Santobe- 
ña Rólz, Pedro García García, Maxi
mino García Terán, Eusebio Díaz Díaz, 
Rufino Franco Losada, Jesús Rodrí
guez Santiáñez, Antonio Roiz Cam- 
blanca, Isabel del Hoyo Pérez del Mo
lino.

De la Colonia de Redención, de San 
Leonardo (Soria): Hilario M o l i n e r  
Gonzalvo. .
, Asimismo S. E. el Jefe del -Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder «el beneficio de libertad condi
cional provisional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes:

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zazagoza): Luis Llopart So
lé, José Reyes Ramayo.

De las Colonias Penitenciarias M i.' 
litarizadas, primera agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): Eduardo Dones , 
Peláez.

De Prisión Reformatorio de AduL 
tos, de Ocaña (Toledo): Francisco Lo
bato Rodríguez.

De la Prisión Central de san Miguel 
de los Beyes (Valencia): Faustino 
García Jover.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Telesforo Marcos Soriano.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.’ 

Madrid, 6 de diciembre de 1941.

BILBAO EGÜIA

Excmo. Sor. Director géneral de Pri
siones.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1941 
(rectificada) por la que se admite 
al servicio del Estado, con sanción, 
al Fiscal provincial don Manuel 
Roán Tenreiro.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de 5 de diciem
bre de 1941, referente a don Manuel 
Roán Tenreiro. se publica ésta debida
mente rectificada: 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 4e febrero de 1939, a 
don Manuel Roán Tenreiro, Fiscal 
provincial, que en 18 de julio de 1936. 
desempeñaba el cargo de Teniente Fis
cal de la Audiencia de Jaén, de con
formidad con la propuesta de V. I., que 
acepta la de la Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo a don Manuel 
Roán Tenreiro, Fiscal provincial, im
poniéndole la sanción de traslado, 
forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes ̂ durante un año, e 
inhabilitación durante tres años para 
desempeñar puestos de mando o con
fianza, debiendo abonarse a dicho fun
cionario la totalidad de su sueldo a 
partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO Y EGTJIA 

Hmo Sr Director general de Justicia

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se declara jubilado a 
petición propia a don Francisco 
Sánchez Cadalso.

Excmo. Sr.: Accediendo; a lo soli
citado por don Francisco Sánchez Ca
dalso, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 40 del. 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a'bien 
declararle jubilado en el expresado 
cargo por tener más de sésenta y cin
co. afíos de edad, con derecho al ha
ber  pasivo que por clasificación le 
corresponde.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

Excmo. Sr: Director general de Pri
siones. 

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se declara excedente vo
luntario a don José Parra Illades, 
Juez de Primera Instancia

limo. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de excedencia 
voluntaria a don José Parra Illades, 
Juez de Primera Instancia de ascenso 
de Torrelavega.

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la qué se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Ra
fael Herrero Ortega, Alguacil de la 
Audiencia de Sevilla.

almo. Sr.: Visto el expediente ins- 
triído con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
¡Ley de 10 de febrero d© 1939 a don 
Rafael Herrero Ortega, Alguacil de la 
Audiencia Territorial de Sevilla;

Este •Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Adniinistración de Ju s t i c i a ,  
acuerda la admisión al servicio*del ex
presado funcionario, imponiéndole la 
sanción de traslado forzoso, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante un período de cinco años, con
juntamente con postergación para el 
ascenso por otros cinco años.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.

BILBAO EGTJIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia. * . .

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDENES de 17 de diciembre de 1941 
por las que sé fijan las cifras rela
tivas de negocios en España de las 
Sociedades inglesas que se expresan 
para los trienios que se indican.
limos. Sres.: En ejecución de ’lo dis

puesto ¿n el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
dé 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
ios efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre • las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fije en trein
ta y nueve centésimas por ciento la 
cifra relativa de negocios en España < 
de la Sociedad inglesa de Seguros 
«Union Assurance, Society Limited», 
para el trienio qpe comprende desde 
primero de enero de 1932 a 31 de di
ciembre de 1934.

Lo que comunico a W . II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1941.

P. D., Femando Camacho. «
almos. Sres.’ ^rectores generales de 

Contribución, Industrial y de Utili
dades y de Timbre y Monopolios 
del Estado. ,

i

c ■Bmos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la Contribución sobre . 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y dé acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto, que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se f je en seis
cientas .cincuenta -y cinco milésimas 
por ciento la cifra relativa de nego
cios én España de ,1a Sociedad ingle
sa «The Guardian Assurance Com- 
pany Limited», para el .trienio que 
comprende desde 1.° de enero de 1935 
a 31 de diciembre de 1937. * *

Lo que comunico a W  II a los ’ 
efectos oportunos.

Dios guarde a W . II; muchos años
Madrid, 17 d)e diciembre de 1941.—
D., Femando Camacho.

Ernas. Sa?es. Directores generales de. 
Contribución 'Industrial -y de Utili- ' 
dadea y de Timbre y Monopolios 
de4 Estado.
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Ilmos Sres.: En ejecución de lo  
dispuesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre 1/as 
Utilidades de la riqueza mobüdarla, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliarla y del impuesto ded 
Timbre del Estado, se fije en un en
tero con quinientas catorce milésimas 
por ciento la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad Inglesa de 
Seguros «The Legal Insurance Oom- 
pany Limited», para el trienio que 
comprende desde 1.° de enero de 1934 
a 31 de diciembre de 1936.

Lo que comunico a VV JX a los 
efectos oportunos.

Madrid, 17 de diciembre de 1941.— 
P D., Femando Camacho. <
Emos. Sres. Directores generales de 

Contribución Industrial y de Utili
dades y de Timbre y Monopolios 
del Estado

ORDENES de 17 de diciembre de 1941 
por las que se fijan las cifras relativas 

de negocios en España de las 
Sociedades francesas que se citan 
para los trienios que se mencionan.
Emos. Sres.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre.las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y deN acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio 'ha dispuesto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fije en seis ente
ros por ciento la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa «Société Anonyme de Carbonisa- 
tion et Destillation des Combustibles» 
para el trienio que comprende desde 
1.® de enero de 1936 a 31 de diciembre 
de 1938.

Lo que comunico a W . II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941. -  

P. D., Femando Camacho.
limos. Sres. Directores generales de 

Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y del Timbre y Monopolios 
del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo .25 de la Ley re- 

• guiadora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto

 refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuérde con eü Jurado, 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fije en setenta 
y ocho enteros con treinta y dos cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa «Société Générale de Banque 
pour l’Etranger et les Oolonies», para 
el trienio que comprende desdé 1.° de 
jubo de 1932 a 30 de junto de 1935.

Lo que comunico & W . n . a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a W . H. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941.— 

P. B., Femando Oamacho.
limos• Sres. Directores generales dé 

Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y de Timbre y Monopolios 
del Estado.

Emos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el articulo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, x

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fije en cuatro 
enteros con cincuenta y nueve centési
mas por ciento la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de Seguros contra Incendios «La 
Urbana», para el trienio que coifapren- 
de desde 1.® de enero de 1932 a 31 de 
diciembre de 1934.

Lo qiie comunico a W . II. a los 
"efectos oportunos.

Dios guarde a VT. n . muchos años. 
Madrid, V7 de diciembre' de 1941 — 

P. D., Femando Camacho.
limos. Sres. Directores generales de 

Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y de Timbre y Monopolios 
del Estado.

Emos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ba dtopiMftto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se,fije en cuatro 
enteros oon setenta y ocho centésimas

por «tonto la cifra relativa de negocios 
en BtpaAa dt la Sociedad francesa de 
Seguros contra Incendios «La Urba
na»; para el trienio que comprende 
desde 1.° de-enero de 1929 a 31 de 
diciembre de 1931.

Lo que comunico a TV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a TV. EL muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941.— 

P. D„ Fernando Camacho.
Ilmos. Sres. Directores generales de 

Contribuciones Industrial y de  
Utilidades y de Timbre y Monopolios 
del Estado.

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de diciembre de 1941 por 
la que se nombra a don Luis Ruiz 
Jiménez Inspector general de 
Buques y Construcción Naval Mercante.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en los artículos tercero y sexto del 
Decreto de 7 de octubre, del corriente 
año, que reorganiza la inspección de 
Buques Mercantes, y vista la propues
ta en terna formulada por esa Direc
ción General de Comunicaciones Ma
rítimas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector general de Buques 
y Construcción Naval Mercante en la 
citada Dirección General al Ingeniero 
Naval, Coronel de ingenieros de la Ar
mada, en situación de retirado, don 
Luis Ruiz Jiménez.

Lo digo a V. 1: para su conocimien
to y fines consiguientes.

Dios guafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 194Í..

 CARCELLER SEGURA
Ilmo. Sr. Director general de  

Comunicaciones Marítimas.—Sres ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se rectifica la de 10 de 
junio del corriente año en el  
sentido de que la situación que corresponde 

a don Facundo Góngora 
Galera, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, es la de 
supernumerario en activo.
Orno. Sr.: Vista la instancia del in 

geniero tareero del Cuerpo de Itíge- 
nieros industriales al servicio de este 
Departamento, don Facundo Góngora 
Galera, solicitando se le reconózca la 
condición de supernumerario en ac- 
tiyo é¡n lugar de la de excedente vo
luntario, que le íué concedida por Or-
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den de 10 de junio del corriente año.
Vista la declaración del Director ge

neral de Timbre y Monopolio, mani
festando eer necesario e imprescindi
ble la permanencia y continuación del 
servicio del solicitante, como Ingenie
ro del Cuerpo de Hacienda, en la 
Delegación del Gobierno en Campsa 
y en la Comisaría de Carburantes Lí
quidos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria y 
conforme a lo establecido en el artícu
lo setenta y siete del Reglamento, ha 
tenido a bien rectificar la Orden de 
10 de junio antes citada en el sentido 
de que la situación que corresponde 
al señor Góngora es la de supernume
rario en activo dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Lo que digo a V. I; para su conoci
miento y demás efectos.

* Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.— 

P. D„ Juan Granell.
Emo. Sr Director general de indus

tria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se declara en situación 
de supernumerario en activo al In
geniero tercero del Cuerpo de In
genieros Industriales don Bernabé 
de Chávarri Rodríguez.
limo, Sr.: Vasta la instancia del In

geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros industriales al servicio de este 
Departamento, don Bernabé de Chá
varri Rodríguez, afecto a la Delega
ción de Industria de Cáceres, solici
tando el pase a la situación de super
numerario en activo! por prestar ser
vicio en el Sindicato Nacional del Me
tal.

Vistos el artículo setenta y siete del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, la 
Orden de 8 de enero de 1940 y el De
creto de 31 de diciembre de 194Q, que 
reconoce a dicho Sindicato como Cor
poración de Derecho público,

Esté Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del, Consejo de Industria, 
-ha tenido a bien - declarar al señor 
Chávarri en situación de supernume
rario en activo dentro del Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.. 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.— 

P. D., Juan Gnanell.
Emo. Sr.: Director general de indus

tria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de diciembre de  1941 
por la que se efectúa corrida de 
 escala en el Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios.
Emo. Sr.: Vacante una plaza en el 

Cuerpo Nacional de inspectores Ve
terinarios por jubilación en 7 del mes 
en curso de don Martin Lázaro Cavo, 
Jefe de Negociado de primera dase, y 
dispuesto por Decreto de 30 de ene
ro de 1935, concordante con el de ba
ses para la organización de la Direc
ción General de Ganadería de 1931, 
que los ascensos del personal de dicho 
Cueapo se efectúen por rigusóro tumo 
de antigüedad en el Escalafón,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General dé Ganadería, ha 
tomado los.siguientes acuerdos:

1-° Nombrar para la vacante que 
por jubilación de señor Lázaro resul
ta de Jefe de Negociado de primera 
díase con el sueldo de 9.600 pesetas, a 
don Angel GaJbas Saura.

2.° Nombrar para la vacante que 
por ascenso del señor Gabás resulta 
de Jefe de Negociado de segunda cla
se con sueldo de 8.400 pesetas, a don 
don Angel Gabás Saura.

Los ascendidos deberán serlo con an
tigüedad de 8 del mes en curso, fecha 
siguiente a la en que la vacante se 
produjo, quedando como resultado una 
vacante de Jefe de Negociado dé ter
cera clase, que, con la$ dos existentes 
en la actualidad, suman tres defini
tivas a proveer en su día por opo
sición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1941.

, PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.’ ■ . ' )

MINISTERIO DE E D U
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
(rectificada) por la que se nombra 

e l Tribunal que ha de juzgar la opo
sición a la cátedra de Química 
Inorgánica de la Universidad de 
Murcia.
No ajustándose, a la disposición ori

ginal -la transcripción de la Orden, fecha 
25 de noviembre último (publicada en 
eí BOLETIN COTCIAL DEL EST ADO -co
rrespondiente aí 7 de dici^n-Vre siguien
te), se reproduce a continuación: ' •

Ilmo. Sr.: Anunciada para su pro
visión en propiedad la Cátedra de 
Química Inorgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia, 
a oposición, tumo libre, por Orden de 
3 de octubre del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 
del mismo mes) ,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios esté constituido como sigue: 

Presidente, Emo. Sr. D, Manuel Lo-, 
ra Tamayo, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y del Con
sejo Nacional de Educación.

Vocales: Don Francisco Yoldi Be- 
reau, don Emilio Jimeno Gil, don 
Teófilo Gaspar Amaü y don José Ibarz 
Aznárez, Catedráticos de las Univer
sidades de Sevilla,. Madrid, Valladolid 
y Barcelona, respectivamente.

Suplentes—Presidente, limo. Sr. don 
Antonio Ríus Miró, Catedrático de la 
Universidad de Madrid.

Vocales: Don José Gaseó Oliag, don 
Mariano Sesé Villanueva, don Antonio 
Ipiens Lacasa y don Adolfo Rancaño 
Rodríguez; Catedráticos de las Univer
sidades de Valencia, Salamanca, Ma
drid y Granada, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V., I. miichos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

IBANEZ MARTIN •
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba la habilita
ción de crédito para abono de la 
certificación de obra ejecutada en 
las Escuelas de Socuéllamos (Ciu
dad Real).

limó- Sr.: Vasta la certificación dé 
.obra ejecutada en las Escuelas de So- 
ouéllamos (Ciudad Real);

Resultando qué por Decreto de 30 de 
septiembre de 1933, se aprobó el prô  
yecto, redactado por la Oficina Téc
nica, para la construcción en la cL 
tada localidad de mi. edificio con des- •• 
tino a Escuelas graduadas, con seis 
Séociones para niños y seis para ni
ñas, p o r él presupuesto de pesetas 
365.807,78, incluidos' los* honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
lás obras, ascendentes cada unp de 
ellos a 6.148,03 pezetas;

Resultando que en el articulo c u e t v  
to de la referida disposición -se pie-’ 
viene que el Ayuntamiento de Sócué- 
-llamos debe contribuir a la obra era 
el 25 por 100 de su. importe (presu
puesto dé contrata y honorarios de d i
rección), fijada en’ principio en pese
tas 89914^^^
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Resultando que, previa subasta  por 
Orden m inisterial de 13 de julio  de 
1915, se adjudicó la. obra a  don Joa
quín Ortigosa G arcía en la  can tidad  
de 328.765,90 pesetas, por haber he- 

- cho la  ba ja  del 7 por 100 sobre el 
presupuesto de con tra ta  de 353.511,72, 
o sea con exclusión de to d a  clase 
de honorarios;

Resultando que de la sum a líquida 
d¿e adjudicación corresponde al Estado 
el 75 por 100, equivalente a  246.574,42 
pesetas, y al A yuntam iento de Socué- 
llamos, el 25 por 100 restante , impor
tan te  82.191,48 pesetas;

Resultando que en la  m ism a propor
ción deben contribuir a l pago de las 
6.148,03 pesetas de honorarios de di
rección de la  obra, o sea con 4.611,02 
el prim ero y 1.537,01 el segundo;

Z  Resultando que, en  consecuencia, co
rresponden a l Estado 246.574,42 pese- 
setas, m ás 4.611,02, o sean en to ta l pe
setas 251,185,44 pesetas, y a l Municipio, 
62.191,48, m ás 1.537,01, lo que ¡represen
ta n  83.728,49 pesetas;

Resultando que el A yuntam iento de 
Socuéllamos h a  ingresado en  d istin tas 
fechas h a s ta  79.540,13 pesetas, sum a 
inferior en 4,188,36 a  la  que le corres
ponde;

R esultando que el A rquitecto Direc
to r de las obras eleva certificación de 
la  e jecutada en los meses d e  septiem 
bre y octubre del año próximo pasado 
por el con tra tis ta  don Joaquín Ortigo.

\ sa G arcía y endosada por éste ai B an
co de Crédito Industria l p a ra  el abono 
del líquido, que im porta 22.881,60 pe
setas:

R esultando que en la propia certi
ficación se ind ica.que en meses an te 
riores a  septiem bre de 1940 h an  sido 

,satisfechas a la  con tra ta  305.444,05 pe
setas, de las que 240.502,33 lo fueron 
por el "Estado y 64.941,72 tam bién por 
el mismo, si bien contra  resguardos 
de las aportaciones en metálico jded 
Municipio;

Resultando qjue por haber satisfecho 
el Estado, contra certificaciones ° bue
n a  cuenta, 240.502,39 pesetas y corres
ponderá , con arreglo a  la  sum a de ad 
judicación, pesetas 246.574,42, le resta  

'  el pago de 6.072,09 pesetas;
Resultando que a  cargo de las apor

taciones municipales, im portantes pe
setas 79.544,73, han  sido realizados 
abonos de obra ejecu tada por 64.941,72 
pesetas, adem ás de 662,01 de una cuen
ta  de honorarios facultativos de direc
ción, por lo cual la  sum a disponible 
actualm ente, con arreglo a  lo aporta
do, p ara  el pago de la  presente ce rti
ficación, queda reducida a  13.937 pese
tas ;

Considerando, pues, que, unidas las 
6.072,09 pesetas del Estado a  las 13.937 
de aportación, dan un to ta l de pese-, 
ta s  20.009¡09, y como el líquido de esta

certificación equivale a 22.881,60, debe 
quedar diferido el pago de 2.872,51 pe
setas;

Considerando que corresponde habi
lita r crédito p a ra  el abono en  lo que 
le incumbe al Estado de la certifica
ción de ̂ referencia;

Considerando que en la  agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario  para  el presénte 
«ño existe consignación p a ra  atender 
a  la  obligación de que se tra ta ;

Considerando que en este expediente 
constan los inform es favorables de la 
Sección de Contabilidad y del Delega
do del In terven to r general de la Admi
n istración del Estado en este D eparta
mento, de fechas prim ero y de hoy, 
respectivam ente, por lo que se h a  cum , 
plido con lo prevenido en la s  Ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
presente año,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en  Consejo d e  Mi
nistros, 1 h a  resuelto:

1.° Que se hab ilite  la  sum a de pe
setas 6.072,09 p a ra  sa ldar por el Esta
do la  p a rte  que le corresponde en  el 
abono de la  certificación d e  obra eje

c u ta d a  por la  co n tra ta  du ran te  loe m e. 
#ees de septiem bre y oótubre de 1940 
en  él edificio de nueva p lan ta  c o n d e s , 
tino  a  Escuelas graduadas en  Socué- 
llamos (Ciudad R eal).

2.° Que d icha can tidad  se satisfaga 
a l Banco de C rédito Industria l por h a 
berle sido endosada por la  con tra ta  
ta l certificación.

3.° Que Se entregue al citado Banco 
el depósito de 13.937 pesetas, constitui
do por el indicado A yuntam iento en  
11 de diciembre de 1934, según resguar
do señalado con los núm eros 564.388 
de en trad a  y 60.668 de registro, expedi
do por la Caja G eneral de Depósitos; y

4.° Que quede diferido el «bono de 
la diferencia d e  pesetas 2.872,51 hasta  
que el A yuntam iento de Socuéllamos 
complete su cooperación.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos «ños.
M adrid, 4 de diciembre de 1941.

, IBANEZ MARTIN
limo. fir. D irector general de P rim era

Enseñanza.

O R D E N  de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el abono de 
las cuentas de honorarios por direc
ción facultativa de las obras reali
zadas en las Escuelas de Robres, 
Villanueva de Sigena y M o n z ó n  
(H uesca), Las Majadas ( Cuenca) , 
Ri v e r o s  de Cueza (Palencia) y 
Trem p (Lérida).
Emo. S r . : Vtistas las cuentas de ho

norarios de que se h a rá  m érito

Resultando que h an  sido form uladas 
por los Arquitectos que se m encionan 
y por los ipteg-ros que a  continuación 
Se indican: Don Antonio Uceda, 300 
pesetas por medición y levantam iento 
de planos' p a ra  em plazam iento de Es
cuelas en  Robres (enero 1941), Villa- 
nueva de Sigena (junio 1941) y M on
zón (julio 1941) (H uesca); don Angel 
M artínez Arguelles, por el mismo ser
vicio en Las M ajadas (Cuenca) (julio 
1941); don Antonio Pont, por idéntico 
trabajo  en Riveros de Cueza (Falen
cia) (junio 1941), y don Ignacio Villa, 
longa, por igual servicio en Trem p 
(Lérida) (enero 1941); /

R esultando que el im parte de cada 
una  de dichas cuen tas equivale a l ín te
gro de 100 pesetas; en  total, 600;

R esultando que h a  sido comprobada 
en Tos respectivos expedientes la  eje- 
cución de eétos servicios; ,

Considerando que dichos documen
tos están  de acuerdo con lo prevenido 
e n  e l capítulo cuarto, ta r ifa  cuarta , - 
medición de terrenos, de las aprobadas 
por Real Decreto de la  Presidencia de 
1.° de diciembre de 1922 y O rden de 
31 de julio de 1934 («Gaceta» del 4 de 
agosto) regulando esto* servicios téc
nicos;

C onsiderando que en  Presupuesto 
extraordinario  de gastos, prorrogado 
por Ley de m arzo último, existe cré
dito p a ra  * sa ldar este servicio en Ta 
agrupación 10, concepto segundo, «Plan 
Nacional de C ultura»;

Considerando que en este expedien
te constan los inform es favorables del 
Delegado de la  Intervención G eneral 
de la  «Administración del Estado ,y de 
la  Sección de C ontabilidad de este De
partam en to  de fechas 17 y 18 de no
viembre último, por lo que se h a  cum 
plido con lo determ inado en, las Orde
nes de 10 de enero y 26 de febrero del 
p resen te  año,.

E ste Ministerio, en  ejecución del 
acuerdo adoptado en  Consejo de Mi
nistros, h a  tenido p  bien disponer que 
se reconozca el derecho a l A rquitecto 
don Antonio Uceda a l  percibo dél ín 
tegro de 100 pesetas po r cada una  de 
las mediciones practicadas y levanta- 
m iénto de planos de l terreno ofrecido 
por lbg A yuntam ientos p a ra  em plaza, 
m ientes de las Escuelas de Robres, Vi- 
u&nueva de Sigena y Monzón (Hues
ca ); a don Angel M artínez Arguelles, 
igual sum a por idéntico servicio el) 
Las M ajadas (C uenca); a  don Antonio ¡ 
Pont, la  m ism a can tidad  por igual tr a 
bajo en  Riveros de Cueza (Falencia), 
y  a  don Ignacio Villalqnga; tam bién 
100 pesetas pór ta n  rep e tid o /trab a jo  
p a ra  la  construcción de Escuelas en 
T rem p (L érida);, en total, 600 pesetas 
íntegras, que darán satisfechas con 
cargo a  la  agrupación 10,. concepto se
gundo, «¡Flan, Nacional deN Cultura»»



N ú m . 3 5 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 0 5 1

del Presupuesto extraordinario de gas
tos prorrogado por Ley de 8 de marzo ultimo.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general d e1 Primera Enseñanza.
ORDEN de 4 de diciembre de 1941 

por la que se aprueba el abono de 
las obras realizadas en las Escuelas 
graduadas de Cangas de O n í s 
(Oviedo).
limo. Sr.: Vista la cuenta de hono

rarios de que se hará mérito;Resultando'que por Decreto de 2 de 
agosto de 1934 se aprobó el proyecto 
redactado por la Oficina Técnica para 
construir en Cangas de Onis (Oviedo; 
un edificio de nueva planta con desti
no a un Grupo escolar con cinco secciones para niños y cinco para niñas, por el presupuesto de 281.661,35 pese, 
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las 
obras, ascendente cada uno de ellos a 0.303,24 jpesetas;

Resultando que en el articulo terce. ro del indicado Decreto se previene 
que la cantidad de 234.904,40 pesetas, a cargo de! E s t a d o ,  incluidas las 
5.303,24 que sin baja alguna ha  de 
abonar por los honorarios de dirección 
de las obras, se satisfará en tres anualidades, y al efecto fija 80.000 pesetas 
—más las otras 5.303,24 que directa
mente ha de soportar el mismo como honorarios correspondientes a la formación del proyecto—para el ejercicio 
económico de 1934; 110.000, para el 
de 1935, y 44.904,40, para el de 1936; 
Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de octubre de 1934 se adjudicaron definitivamente, previá subasta 
las citadas obras;

Resultando que por Orden ministerial de 8 d e ‘noviembre dé 1989 se apro
bó 'un presupuesto de reparación de 
desperfectos ocasionados por la guerra por el importe totea- de 19.384,81 
pesetas, incluidos los honorarios de redacción del proyecto (80,99 pesetas) y los correspondientes a la  dirección de 

 ̂ las obras (377,97 pesetas);
Resultando que don Julio Galán presenta tres cuentas de honorarios devengados por dirección de este servi

cio, correspondientes a obra ejecutada 
en los m eses de enero-febrero y fe- brerojmarzo de 1940, por el íntegro de 828,02, 339,99 y 377,97 pesetas,, respectivamente;

Resultando que dichos íntegros están 
bien obtenidos, pues equivalen al 2,25 Por 100 de 36.801,06 pesetas de la cuenta de eneroufebrero, 216.239,35 de la

correspondiente al mes de febrero, una vez deducida la cantidad de 4.502.76 
pesetas qué ie lueron acreditadas an teriormente, y la de pesetas 16.799,03 de la obra,ejecutada en el mes de marzo, 

Considerando que dicha suma ‘co
rresponde al percentaje establecido en 
las tarifas aprobadas por Real Decreto de 1.° de diciembre de 1922, y que la 
cuenta se ajusta a lo prevenido en 
el artículo 92 de las Instrucciones de Contabilidad de este Departamento, 
aprobadas por Real Decreto de 7 de 
marzo de 1919;

Considerando que es preciso habili
tar crédito para el pago de tales ho- . norarios;

Considerando que en el Presupuesto extraordinario de gastos, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe consignación para saldar este servicio 
en la agrupación 10, concepto segundo 
«Plan Nacional de Cultura»;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del D e. legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este Departamento de fechas 17 y 18 de no
viembre último, por lo que se ha cum
plido con lo determinado en las Or
denes de 10 de enero y 26 de febrero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de M I nistros, ha tenido a bien disponer que 
se reconozca el derecho al Arquitec
to don Julio Galán al percibo del íntegro de 828,02,. 339,99 y 377,97 pese
tas; en total, 1.545.98 pesetas, importe 
de tres cuentas de honorarios devenga, 
dos en los meses de enero-febrero y febrero-marzo de 1940 por dirección 
f e  obra ejecutada en el edificio con destino a Escuelas graduadas en Can 
gas de Onís (Oyiedo), que serán satisfechas con cargo a la agrupación 10 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordina
rio de gastos, prorrogado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 19411.

IBANEZ MARTIN
lim o. sr. Director general de Primera Enseñanza.
O R D EN  de 4 de diciembre de 1941 

por la que se aprueba el abono de honorarios facultativos por dirección 
de las obras ejecutadas en el Grupo escolar de Las Navas del  Marqués (Avila).
Ilmql Sr.: Vista la cuenta de honorarios desque se hará mérito;Resultando que por Decreto de 13 de septiembre de 1934 se aprobó *3i prou

 yecto redactado por la Oficina Técnica para construir en Las Navas del 
1 Marques (Avila) un edificio de nueva 
, planta con destino a dos Escuelas gra-  ̂¡ duadas, con-cinco secciones cada una, * I para niños y niñas, por su .presupues

to de 213.597,22 pesetas, incluidos *03 honorarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 4.021,70 pesetas; .

Resultando que en el artículo tercero del indicado Decreto se previene 
que la cantidad de 167.660,42 pesetas, a cargo del Estado—incluidas 1 a s 4.021,7.0 que, sin baja alguna, ha de 
abonar por los honorarios de dirección de las obras—, se satisfará en des anualidades, y al efecto fija , pesetas 
67.660,42 (más las otras 4.021,70 que di
rectamente ha de soportar el mismo 
como honorarios correspondientes a' la formación del proyecto) para el ejer
cicio de 1934 y 100.000 para el de 1935; Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de enero de 1935 se adjudicaron definitivamente, previa subasta estas 
obras;

Resultando -que el Arquitecto Direc
tor del servicio, don Fernando Madra- 
zo, presenta una-cuenta de honorarios 
devengados en el mes de enero de 1940 por el íntegro de 544,77 pesetas;

Resultando que dicho íntegro está  
bien obtenido, pues equivale al 2,25 por 
100 de 24.212,12 pesetas, a que asciende la ejecución material;

Considerando que la expresada suma 
corresponde al " porcentaje establecido 
en las tarifas aprobadas <por Real De
creto de 1.° de diciembre de 1922 y 
que la cuenta se ajusta a lo preveni
do en el artículo p2 de las Instruc
ciones dé Contabilidad de esté Depar
tamento, aprobadas por Real Decreto 
de 7 de marzo de 1919;Considerando que es preciso habili- 
tár crédito para • el pago de tales honor arios; .

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de gastos, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe consignación para Saldar este servi
cio en la agrupación 10, concepto segundo, <£Plan Nacional de Cultura»;.

Considerandó que en este expedien-, 
te constan loe inform es favorables de 
la intervención Delegada de la Adint. nistriución del Estado y de la Sección 
de Contabilidad de este Departamen
to, de fechas 2 y 4 de diciembre actual, 
por lo que se ha cumplido con lo de- terminado en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer que 
se reconozca el derecho al Arquitec
to don Fem ando Madrazo al percibo; 
del íntegro de 544,77 pesetas, impor
te de una cüéntá de honorarios deven
gados el mes dé eneró de 1940 >06
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dirección de obra ejecutada en el edifi- 
cio con destino a Escuelas graduadas 
en Las Navas del Marqués (Avila), 
 que serán satisfechas con cargo a lá 
agrupación 10, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1041.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr! Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el abono de 
las cuentas de honorarios facultati
vos por obras realizadas en las Es
cuelas de La L ínea de la Concep
ción (Cádiz), Grupo « Laureano Pan
dello».

limo. Sr.: Vistas las cuentas de ho
norarios de que se hará mérito;

Resultando que por Decreto de 7 de 
septiembre de 1933 se aprobó el pro
yecto redactado por la Oficina* Técnica 
para construir en La Linea .de la Con
cepción (Cádiz), calle de Laureano 
Pandello, un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para ni
ños y niñas, por su presupuesto de 
158.247,45 pesetas, incluidos los honora
rios por'formación del. proyecto, aseen, 
den tes a 3.296,82 pesetas;

Resultando que en él artículo ter
cero del indicado Decreto se previene 
que la cantidad de 108.465,45 pesetas, 
que del presupuesto de contrata ha de 
abonar el Estado, se satisfará en tres 
anualidades, y aT efecto fija 40.000 pe
setas (más las referidas 3.296,82 que 
directamente ha de soportar el mis
mo) para el ejercicio de 1939, 50.000 
para el de 1934 y 18.465,45 para el de 
1935;

Resultando que por Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1033 se ad
judicaron definitivamente, previa su- 

. basta, las obras;
Resultando que, también por Orden 

ministerial de 17 de febrero de 1936, 
se habilitó un crédito de 60.707,26 pe
setas para atender a las citadas obras;

Resultando que el Arquitecto Direc
tor del servicio, don Trinidad Solesio, 
presenta dos cuentas de honorarios de. 
vengados ¿n ios meses de enero .y abril 
de 1940 por el Integro de 384,70 y 143,20 
pesetas, respectivamente;

Resultando que dichos Integros es
tán bien obtenidos, pues eQUivalen al 
2,50 por 100 de .15.388,28 y 5.728 pese
tas, ‘ a que ascienden Tas ejecuciones 
materiales.

Considerando que los expresados ín
tegros corresponden al porcentaje es
tablecido en las tarifas aprobadas por 
Real Decreto de 1.° de diciembre de 
1932, y que las cuentas se ajustan a 
lo prevenido en el artículo 92 de las 
Instrucciones de Contabilidad de este 
Departamento, aprobadas p o r  Real 
Decreto de 7 de marzo de 1919;

Considerando que es preciso habili
tar crédito para el pago de tales hono
rarios;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de gastos, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe 
crédito para saldar este servicio en 
la agrupación 10, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura»;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad y de la In
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
de’ fechas 4 y 2 de diciembre actual, 
por lo que se ha cumplido con lo 
determinado en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero del presente año,

Efete Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado’ en Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer que 
se reconozca el . derecho al Arquitecto 
don Trinidad Solesio al percibo de pe
setas 527,90 pesetas, íntegro de dos 
cuentas de honorarios devengados en 
los meses de enero y abril de 1940 por 
dirección de obra ejecutada en el edi
ficio con destino a Escuelas graduadas 
en La Línea de la Concepción (Cádiz), 
primer Grupo, denominado «Laureano 
Pandello», que serán satisfechas con 
cargo a la agrupación 10, concepto se
gundo, «Plan Naciona! de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario de gas
tos, prorrogado por Ley de 8 de mar
zo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 15 de diciembre de 1941 
(rectificada) por la que se aprueba 
la propuesta del concurso-oposición 
a Direcciones de Graduadas de seis y  

más grados.
Habiéndose padecido error en dicha 

Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 355, de 21 
de diciembre de 1941, páginas 10.003 y 
10.004, fe© reproduce a -continuación, 
debidamente rectificada:'

Ilimo. Sr,: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal 'Central del cón- 
curso-oposición para proveer Direccio

nes de Escuelas Graduadas de seis y 
más grados, convocado por Orden de 
13 de mayo último, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la referida propuesta, que eleva la Di
rección General de Primera Enseñan
za, y, en su consecuencia, disponer lo 
que sigue:

1.0 Nombrar Directores propietarios 
de Escuelas Graduadas de seis y más 
grados al personal que se relaciona a 
continuación:

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
BARCELONA

Maestros

1, don Miguel Deyá Palem; 2, don 
Antonio Cleofé Aquilué; 3, don Jaime 
Ministral Masiá; 4, don José Bordás 
Bascó; 5, don José María plana Sala;
6, don José Pedrol Domenech; 7, don 
Arturo Calvo Gallego; 8, don Carlos 
Muños Díaz; 9, don Bernardo Sin tes 
Palacios; 10, don Joaquín Palacio Gar
cía.

Maestras

1, doña María Catalina Calderón 
Soto; 2, doña Rosa Robert Domingo;
3, doña Josefa Noguera Baró; 4, doña 
Margarita Cortadellas Baltasar; 5, do
ña Elisa Pons Pons; «, doña Aurora 
Rodríguez Prunier; 7, doña Angela 
Baró Tomás; 8, doña Antonia Salames 
Sorribas; 9, doña Mercedes Serrano 
Langarica.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
GRANADA

Maestros

1, don Juan González Rodríguez;
2. don Antonio Sánchez-Lafuemte Fer
nández; 3, don Manuel Jiménez Hur
tado; 4, don Juan Peón López; 5, don 
Miguel Vargas Garda.

Maestras

1, doña Aurora Trigueros Burgos;
2, doña Aurea Alfonsea González.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE  
LA LAGUNA

Maestros

l,don Pascual Francisco González 
Artiles; 2, don Baudilio de María Her
nández.

Maestras

1, doña María Adelaida Pérez Al-
vare z .
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
M A D R I D

Maestros 
1, don Francisco Argbs Madrazo; 2, 

don Teodoro Romanillos Chicharro; 
3, don Antonio Castilla Medel; 4, don 
Antonio Gil Alberdi; 5. don Manuel 
.García Izquierdo; 6, don Manuel Ji
ménez Cachón; 7, don Abraham Prie
to Rodríguez; 8, don Tomás Mazarlo 
García; 9, dbn Federico Ortega Sán
chez (no consume plaza); 10, don Vi
cente Ramírez Velasco; 11, don Anto
nio García Izquierdo; 12, don Francis
co Santiago Millán; 13, don Antonio 
Iba-res Sanz; 14 don Leónides Gonzalo 
Calavia (no consume plaza); 15, don 
Bernabé Rodríguez Giráu; 16, don Ce
cilio Ibáñez García; 17, don Antonio 
Lagares Bueno; 18, don Enrique San
tos García Alvarado; 19, doh Manuel 
Barberán Castrillo; 20, don Darío 
Blanco Cabeza; 21, don Cándido Blan
co González; 22, don Tomás de San
tiago González; 23, don Eladio A. Or- 
tiz Gutiérrez (no consume plaza); 24, 
don Jesús Oliver Asín; 25, don Cipria
no Calzada Martínez; 26, don Pedro 
García Torres; 27, don Jasé María Gó
mez Lozano; 28, don Albino Charle de 
Pablo; 29, don Emilio Hernández Ro
dríguez; 30, don Félix Eaquierdo San
tamaría (no consume plaza) t "

Maestras

1, doña PÜar Fernández Fernández; 
2, doña Modesta Martín Retortillo; 3, 
doña María Araceli San José Fernán
dez; 4, doña María Cristina García 
Fernández; 5, doña Elena Ortega Gó
mez (no consume plaza); 6, dona Au
rora Medina dé la Fuente; 7, doña Ma
ría Dolores de Juan Gutiérrez; 3, do
ña María del Carmen Gil de Bernabé 
Martín; 9, doña María Luisa Lozano 
Martínez; 10, doña Carmen de la Vi
lla Rodríguez; 11, doña Carmen Limón 
Miguel; 12, doña Matea Antonia Díaz 
Garrido; 13, doña Angela Sánchez 
Beato; 14 doña Mercedes de Granda 
Martínez; 15, doña Luisa Grasa Pue- 
yo; 16, doña Josefa Sánchez Beato; 
17, doña Rosa Angela Cascarro Dome- 
nech; 18, doña María del Carmen Hi
dalgo Rodrigo; 19, doña Enriqueta 
González Figuéroa; 20, doña Soledad 
Villamil González; 21, doña Pilar Telló 
Peinado.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE
MURCIA
Maestros

1, don Jesús Gil Moreno; 2, don 
Francisco Oandell González.

Maestras
1, doña María Josefa Rps Sánchez; 

% doña Remedios Marqués SaúdL

DISTRITO UNIVERSITARIO DE
OVIEDO

Maestros
1. dop José Martínez Celada; 2, don 

José María Castro Martínez; 3, don 
Alfonso Bocinos Alonso Villaverde; 
4. don José María Fernández Menén. 
dez; 5, don Germán Fernández Ra
mos.

Maestras
1, doña Maximina Alonso Fernán, 

dez; 2, doña María Oria Puente; 3, do
ña María de la Concepción Martínez 
Cardeñoso.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
SALAMANCA

Maestros
1, don Angel Alvarez Rosas; 2, don 

Juan M. Polo Bermejo; 3, dón Nica, 
sio Muñoz Cortázar; 4, don Juan 
Grande Martín; 5. don Julio Hernán
dez Martín; 6, don Elias Pelayo Ló
pez; 7, don Augusto Bedate Ordóñez:
8, don Victoriano Vicente González;
9, don Cirilo Sobrino Holgado; 10, don 
Magín Pérez Casado; 11, don Felipe 
Sánchez Marín.

Maestras
1, doña Hortensia Garcés del Garro 

y Urbina; 2, doña Remedios Martín 
Francisco; 3, doña Irene Gutiérrez 
Hernández; 4, doña Antonia Vicente 
Cuadrillero; 5, doña Esperanza Ortiz 
Vivanco; 6, doña Adela Martín Her. 
nández.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
SANTIAGO

Maestros

1, don Antonio Carrascal Espino; 
2, don Pedro Barreiro López; 3, don 
Antonio Rodríguez Pazos; 4, don Ama
dor Martínez Pérez.

Maestras

1, doña Antolina Vilá Puga; 2, do
ña Carmen Nieto Tabarés; 3, doña 
María Consuelo Díaz Rodríguez.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE
SEVILLA
Maestros v

1, do » Rafael Serrano Romero; 3, 
<ton Francisco Rodríguez Pérez; 3, don 
José Rull Garda; 4, don Angel To- 
rrénfe Conde; 5, don César Martínez 
Espinosa; 6, don Joeé Salvago Ave*, 
cilla.

Maestras
l, doña María de! Carmen Aguilar 

Ruis; 3, doña filar Graso Sánchez;

3, doña María Francisca Galiana Se- 
rra; 4, doña Amparo Jiménez López; 
5, doña Ana Estrada Parra.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
VALENCIA

Maestros
1, don Eduardo Almela Barrachina; 

2, don Saturio Aparicio Gutiérrez; 3, 
don Pascual Torrent Fernández;. 4, don 
Francisco Avila Ferrer; 5, don Manuel 
Sánchez Navarrete; 6, don Francisco 
Pérez Lecha; 7, don Recto Jesús Cam
pos García; 8, don Cándido salazar 
Salvador; 9, don Juan Bautista Asíns 
Puchalt; 10, don Luis Chorro Juan.

Maestras
1, doña Matilde María Sánchez Na

varrete; 2, doña María Consuelo 3 a- 
pater Ponce; 3>, doña Desamparados 
Gorrita Hervás; 4, doña Desamparados 
Pastor Garrido; 5, doña Angeles BaL 
bastre Martínez.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
VALLADOLID

 Maestros

• i 1, don Cipriano Saiz Membrivé; 2, 
don Emiliano García Bariuso; 3, don 
Damián González Martín; 4, don Luis 
de Odiaga e Iñurrieta; 5, don Vltaliano 
Santamaría Herrero; 6, don Emilio 
Ortega López; 7, don Pedro Gallo Ba
randa: 8, don Andrés Morías Giner; 
9. don Marcelino Caballero Peña; 10, 
don Bernardo M. Navarro Blanco; 
11, don Juan Tomás Salanova Orue- 
ta; 12, don Gerardo Armen tía Teresa.

Maestras

1, doña Felisa Caviades Torres; 2, 
doña Carmen Mallán y del Val; 3, do
ña Consuelo Ruiz Burgos; 4, doña Pe
tra María Dolores Marijuán Zamora; 
5, doña Sofía Viguera Rodríguez; 6, 
doña Emilia'del Castillo Agudo; 7, do
ña María del Carmen García Pala
cios; 8, doña Margarita Luisa Montal- 
vo Tejada; 9 ,-doña Trinidad Mantilla 
Suárez; 10, doña Mercedes Iribarren 
Reta; 11, doña María Rafaela Sánchez 
Serrano; 12, doña Jacoba Martín Ma
druga.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA

Maestros

,1, don Mariano Martín Serrano; 2, 
don Angel Lalinde Poyo; 3, don Pablo 
Joeé Talayero Lite; 4, don Florentino 
Tejedor Munllla; 5, don Wenceslao 
Ariño Ardiz; 6, don. Félix Vesga Si- 
mavilla; 7, don Pedro Ventura, Gon
zález; 8, don Juan José Compairó Fer
nández.
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Maestras
1, doña Enriqueta Barba Badosa; 

2, doña Leocadia Vill’averde Labajo; 3, 
doña paula Gonzalo Rodrigo; 4, doña 
Carmen Bazán Rodrigo; 5, doña Ra
faela Muñoz Gascón; 6, doña María 
Trinidad Moradillo Zaldúa.

2.° Que los Directores que se nom
bran quedan sujetos; en lo que a des
tino y toma de posesión se refiere, a 
las normas que oportunamente se dic
ten por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 194,1.

1BANEZ MARTIN 
»

limo. Sr. Director General de Primera
Enseñanza.

O R D E N  de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el abono de 
una cuenta de honorarios por direc
ción facultativa de las obras reali
zadas en las Escuelas de Campillo 
de Llerena (Badajoz).

limo. Sr.: Vista la cuenta de hono
rarios de que se hará mérito;

Resultando que por Decreto de 20 
de septiembre de 1934 se aprobó el 
proyecto redactado por la Oficina Téc
nica para construir en Campillo de 
Llerena: (Badajoz) un edificio de mies- 
va planta con destino a Escuelas gra
duadas con tres secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos, 
por su presupuesto de 203.775,03 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 9.836,76 pesetas;

Resultando que en el articuló terce
ro del indicado Decreto se previene 
que la cantidad de 139.956,79 pesetas, 
a c a r g o  del Estado—incluidas las 
3.836,76 que, sin baja alguna, ha de 
satisfacer el mismo por los honorarios 
de dirección de las obras—, se satisfa
rá en dos anualidades, y al efecto fija 
80.000 pesetas (más las otras 3 836/76 
que ha de abonar como honorarios co
rrespondientes a la formación del prou 
yecto) para el ejercicio de 1934 y 
59.956,79 para el de 1935;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de marzo de 1935 se adju
dicó definitivamente, previa subasta, la 
ejecución de estas obras;

Resultando que el Arquitecto Direc
tor del servicio, don Tomás Rodríguez, 
presenta una cuenta de honorarios de
vengados en ©1 mes de abril del Co
rriente año por el* integro de 425,98 pe
setas;

Resultando que dicho íntegro está

bien obtenido, piles equivale al 2,25 
por 100 de 18.932,52 pesetas, a que 
asciende la ejecución material;

Considerando que la expresada suma 
corresponde al porcentaje establecido 
en las tarifas aprobadas por Real De
creto de 1.° de diciembre de 1922 y 
que la cuenta se ajusta a lo preveni
do en el artículo 92 de las Instruc
ciones de Contabilidad de este Depar
tamento, aprobadas por Real Decreto 
de 7 de marzo de 1919;

Considerando que es preciso habili
tar crédito para el pago dé tales ho
norarios;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de gastos, prorrogado 
por Lev de 8 de marzo último, existe 
consignación para saldar este servicio 
en la agrupación 10, concepto segun
do, «Plan Nacional de Cultura»;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad y de la In
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado en este Departamen
to, de fechas 4 y 2 de diciembre ac
tual, por lo que se ha cumplido con 
lo determinado en las Ordenes de 10 
de enero y 26 de febrero del presenté 
año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer que 
se reconozca el'derecho al Arquitecto 
don Tomás Rodríguez al percibo del 
Integro de 425,98 pesetas, importe de 
una cuenta de honorarios devengados 
en el mes de abril del corriente, año 
por dirección de obra ejecutada en el 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas en Campillo de Llerena (Bada
joz), que serán satisfechas con cargo 
a la agrupación 10, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», del Presu
puesto extraordinario de gastos, pro
rrogado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza. .

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se aprueba una habilitación 
de crédito para abono de certifica
ción de obra ejecutada en las Es
cuelas de Cañete la Real (Málaga).

Emo. Sr.: Vista la certificación de 
obra ejecutada, de que se hará mérito;

Resultando que por Decreto de 23 de 
junio de 1931, se aprobó el proyecto re
dactado por Ha Oficio* Técnica para

 construir en Cañete la Real un edificio 
de nueva planta, con destino a dos Esr 
cuelas graduadas, con cinco secciones 
cada una,' para niños y niñas, por el 
presupuesto de 218 394,87, incluidos los 
honorarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 4.112,03 pesetas;

Resultando que en el artíoulo terce
ro del indicado Decreto se dispone que 
la cantidad de 171.426,28 pesetas a car
go del Estado (incluidas las 4.112,03 que 
sin baja alguna ha de abonarse por los 
honorarios de dirección de las obras), 
se satisfará en tres anualidades, y al 
efecto fije 15.426,28 pesetas para el 
ejercicio de 1934, 100.000 para el de 
1935 y 56.000 para el de 1936;

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de agosto de 1935, se adjudi
có definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, don José Puyá 
Cálvente, en la cantidad líquida de 
194.618,17 pesetas; .

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos remite certi
ficación de obra ejecutada durante el 
mes de febrero de 1940, en las citadas 
Escuelas por el importe líquido de pe
setas 35.906,10;

Rsultándo que de la certificación in
dicada se deduce que existe un saldo 
procedente de anualidades anteriores, 
importante 59.348,72 pesetas’;

Considerando que procede la habili
tación del crédito suficiente para el 
abono de la expresada certificación, sin 
perjuicio de ir a nuevas habilitaciones 
.a medida que se realicen obras y se 
certifiquen por la dirección facultativa 
de las mismas, hasta completar la cifra 
del mencionado saldo;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto 2.©, «Plan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordina
rio para 1941, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consignación 
para pago de la atención de que se 
trata; * .'

Considerando que en este expedien
ten constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y del De
legado de la Administración General 
del Estado en este Departamento, de 
fechas 12 y 18 de noviembre último, 
respectivamente, por lo que se ha 
cumplido con lo prevenido en las Orde
nes de 10 de enero y 26 de febrero del 
año actual;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros ha resuelto que se habilite un 
crédito de 35.906,10 pesetas, importe de 
las certificaciones de obra ejecutada en 
él mes de febrero de 1940, en las Es
cuelas graduadas de: Cañete la Real 
(Málaga), para su abono al contratis
ta don José Puyá Cálvente, con cargo 
a la ‘agrupación 10.*, concepto 2.°, «Plan
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Nacional de Cultura» del Presupuesto 
 extraordinario de 1941, prorrogado por 
Ley de 8 de marzo último. ,

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años- 
Medrid, 4 de diciembre de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se constituye una Co
misión para el estudio y redacción
de un proyecto de ley sobre paro y
colocación obrera.

limo. Sr.; En el Fuero del Trabajo, 
en su Declaración VII, se dispone que 
el Estado tiene por misión primordial 
el satisfacer el derecho al trabajo de 
todos los españoles. Én su consecuen
cia, procede la solución del problema 
del paro en su totalidad, a cuyo efecto 
precisa el ordenar sistemáticamente 
todo lo concerniente a colocación de 
la mano de obra, mediante la redac
ción del oportuno proyecto de ley que 
recoja las innovaciones que la expe
riencia aconseje y las orientaciones 
que han de llevamos a conseguir di
cha solución. .

Por ello, este Ministerio, de acuer
do con la Secretaría General del Mo
vimiento, há dispuesto que, bajo la 
presidencia del Subsecretario de este 
Departamento, se constituya una Co
misión, compuesta por el Director ge
neral de Trabajo, el Director general 
de Estadística, el Jefe del Servicio de 
Colocación Obrera de este Ministerio, 
los Jefes del Servicio de Estadística 
y Colocación y de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, Un miembro de Falange 
Española Tradiciohalista y de. las 
J O. N. S. designado por la Secre- 
tárlá General del Partido, y un Abo
gado del Estado afecto a la Asesoría' 
Jurídioa de' este' Departamento, que 
estudie -y redacte un proyecto de ley 
sobré paro y colocación obrera,' en la 
que se recojan las-,disposiciones dis
persas en estas materia encaminadas 
a la solución de este problema, pu- 
diendo solicitar cuantos Informes cool 
sidere necesarios o convenientes para 
cumplir la misión que en esta Orden 
se leconfieíre, ep. el má* breve plazo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento
 y efectos 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se califica definitiva
mente la casa económica construi
da en la parcela 67 del proyecto de 
ampliación, segundo grupo, de 24 ho
teles, aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «Residencia», so
licitada por don José María Torroja 
Miret.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
José María Torroja Miret, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
una casa económica de su propiedad, 
constituida en la parcela 67. del pro
yecto de ampliación, segundo grupo de 
24 hoteles, aprobado ’a lá Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», 
hoy número 10 de la calle del Maestro 
Ripoll, de esta ^capital;

Resultando que don José María To
rroja Miret, fué declarado beneficiario 
de casa económica por Orden de 29 de 
enero de 1936;

Resultando que lá mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha'comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto de la Vivienda, fecha 
16 de agosto de 1940;

Resultando que la repetida casa eco
nómica, fué calificada condicionalpien- 
te por Orden ministerial de 13 de abril 
de 1933, habiendo' recibido exclusiva
mente él beneficio de exenciones tri
butarias, y que la casa económica de 
que se trata, fué construida por el 
solicitante según escritura de'declara
ción de obra nueva/otorgada en Ma
drid en .18 de junio de 1941, ante el 
Notario don Luis Fernández. González, 
bajo el número 755 dé su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de ju)i0 de 1922, ,y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa económica 
construida én la parcela 67 del. proyec. 
to de ampliación, segundo grupo de 
24 hoteles, aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», se
ñalado hoy con el número 10, de la 
calle del Maestro Ripoll, de esta ca
pital, solicitada por don José María 
Torrojá Miret. 1

Lo digo a V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 19 de. diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

CORREOS

Sección 4.ª—-Red Postal.—Centros y 
Enlaces 

Anunciando subasta de contrata de 
carácter urgente de la conducción 
diaria del correo en carruaje entre 
la Oficina del Ramo de Masnou y 
la estación férrea de Masnou-Ocata.

Debiendo procederse a la celebración • 
de subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción diaria del co
rreo en carruaje entre la Oficina del 
Ramo de Masnou y la estación férrea 
de Masnou-Ocata, por el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se * advierte' al público 
que el referido pliego, se hallará de. 
manifiesto en la Administración Prim 
cipal de Barcelona y én la Estafeta 
de Masnou hasta el día doce de enero 
de 1942 y que la apertura de pliegos' 
tendrá lugar el día diecisiete delv mis
mo mes, a las once horas.

Madrid, 19 de diciembre de 194Í.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

4

MODELO DE PROPOSICION 

Don F. de T., ...natural de ve- . 
ciño de ..., sé obliga a desempeña*- lá. 
conducción diaria del correo desde }a 
Oficina del Ramo en Masnou a la es
tación férrea de Masnou-Ocata y vice
versa por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en. letra)' céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones del, 
pliego aprobado por. el Gobierno. Y  s 
pafa seguridad $e esta -proposición, - 
acompaño a ellas, ppr separado, .la'  ̂
carta de pago que acredita haber de- ~ 
popsitado en ..., la fianza de' 1:000 pe- 
setas. * -V

(Fecha  ̂ firma del interesado.)

2.351" ; v •/
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mono
polios. (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.
En él sorteo celebrando hoy, con arre- 

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Gregoria Gutiérrez Ríos, Josefa Ven
tura de la Peña, Juana María del Pilar 
Lapuente Martín, Dolores Serrano Do. 
mínguez y Rosa García Robledano, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 
P. D., E. Quijada.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(1/18)
Por Sor María del Sagrario Abella, 

Abadesa del Convento de Religiosas 
Clarisas, domiciliad* en Chinchón, se 
ha denunciado ante esta Dirección Ge
neral la desaparición, durante la do^ 
minación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda, Perpetua Interior, al 4 por 
100, emisión del año 1930, .c<*i impues
to, serie A, números 109.443 al 468; 
439.053 y 439.054; serie B, números 
20.944 al 946; serie C, números 29.018 
al 25; serie E, número 7.512; serie G, 
números 15.792 al 95 y 6.166 y 67; se
rie H, números .11.880 a 83. Por un im
porte total de 85.400 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree, con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 194} y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de

no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 
P. El Director general, Luis Feás.

5.516-X

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Concediendo licencia por enfermedad, 
al Ingeniero Industrial don José 
María Escudero Delgado.
Vista la instancia del ingeniero, In

dustrial afecto a la Delegación de In
dustria de Zaragoza, don José María 
Escudero Delgado, solicitando un mes 
de licencia por, enfermedad, a cuyo 
efecto acompaña el correspondiente 
certificado médico y el informe regla
mentario de esa Jefatura;
( Vistos los artículos sesenta y tres y 
sesenta y cuatro del Reglamento Or
gánico del Cuerpo ;

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta del Consejo de 
Industria, ha tenido a bien conceder 
al 'Sr. Escudero el mes de licencia 
que solicita, durante el cual disfruta
rá todo el sueldo y cuya efectividad 
ha de contarse a partir del día 10 de 
noviembre próximo pasado, en que se 
produjo la instancia.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el del* interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1841.— 

El Director general dé Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Zaragoza.

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan»

Visto el recurso presentado por don 
Cecilio García López contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Jaén por la que se (deniega autoriza
ción para instalar un, hom o de cocer 
pan;

Resultando háberse tramitado legal
mente el expediente y recurso incoa, 
dos por el hoy recur^eike ante la De
legación de Industria de Jaén;

Considerando que dadas las circuns
tancias actuales de escasez de primeras 
materias no se debe autorizar instala ., 
clones de la industria panadeara como

la solicitada, y que en el escrito recur
so no se alega hecho alguno que mo* 
difique el criterio denegatorio de la 
Delegación de Industria;

Esta Dirección General de Industria 
ha resuelto desestimar el recurso de al
zada interpuesto por don Ceoilio Gar
cía López contra resolución de la De
legación de Industria de Jaén el de
negarle autorización para instalar un 
horno de cocer pan en Javalquinto.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.-- ’ 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Jaén.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Santiago Fernández Trobajo soli
citando autorización para construir 
una línea de energía eléctrica que de
rivará de la ya existente, a 16.500 vol
tios, pera el suministro de Valencia 
de Don Juan, pasando por San Millán 
de los Caballeros y Villademor, y que 
terminará en el pueblo de Toral de los 
Guzmanes;

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «ion santiago Fernández 
Trobajo para el tendido de la línea 
eléctrica antes mencionada, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la noopa 11 de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939. y a 
las especiales siguientes: *

1.a El plazo de puesta én marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Los materiales que se empleen 
serán de fabricación nacional.

3.a La tensión que habrá de em
plearse en el transporte de la energía, 
en atención a la tipificación de tensio
nes, se¡rá el de 15.000 voltios.

Si por alguna causa concreta, el con- 
' cesionario se viese imposibilitado de 
emplear la tensión citada,/justificará 

, el empleo de la solicitada en su pro
yecto (16.000 voltios) ante éste Direc
ción Gene-rali quien estudiará las cir
cunstancias que pudieran justificar la 
autorización de esta última tensión.

4.a La presente* autorización no im
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos j^écnico y administrativo; qiie 
son objeto de reglamentación especial

j y que deberé obtenerse de los orfea.
I nismos competentes, siguiendo la «.tWM
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mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1041.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Emilio CamevaU Martínez-Illescas, 
en representación de «Fuerzas Motri
ces del Valle de Luna, S. A.», solici
tando autorización para la ampliación 
de su red eléctrica mediante la cons
trucción de derivaciones de la línea 
de 6.000 voltios perteneciente a la mis
ma empresa, que va de Saludes a Vi- 
llamandos, con objeto de suministrar 
energía a los pueblos de Audanzas, La 
Antigua, Grajal, Rivera, Cazanuecos y 
Villamoricos,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres, 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Motrices ded 
Valle de Luna, S. A.», para la insta
lación de la linea eléctrica citada, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de, septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los materiales que se empleen 
serán de fabricación nacional.

3.n La tensión a emplear en las de
rivaciones de alta será de 6.000:voltios.

4.a La presente autorización no im_ 
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
serán objeto de reglamentación espe
cial y que deberá obtenerse de los or
ganismos competentes, ” siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad. ' i

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Madrid, 6 de diciembre de 1941.—El j 

Director general de Industria, Luis ] 
Pombo. , ]

' 1
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé < 

Industria de León. . ]

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia, a Victoria
no Martín López, Portero de los 
Ministerios  Civiles.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por Victoriano Martin López, Por
tero de este Ministerio con destino en 
la Universidad de Madrid, y de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles de 
22 <jie julio de 1930, en relación con 
lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
ceder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I múchos años. 
Madrid, 9. de diciembre de 1941.— 

Ll Subsecretario, Jesús Rubio.

Hmo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno,

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a don Ricardo Ruiz Diez.

Vista la instancia suscrita por don 
Ricardo Ruiz Diez, con residencia en 
la ciudad de Amberes (Bélgica), Pla
ce Loos, Jefe de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. en la ciudad citada, que so 
licita la dispensa total de los cursos 
del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
adjunta,' y ;

Resultando que en cumplimiento del 
artículo séptimo del Decreto de 26 de 
septiembre último, fué remitida la so
licitud a informe de la Sección segun
da del Consejo Nacional de Educación 
con .fech a*15 de octubre último;

Resultando que coñ fecha 13 de los 
corrientes se devuelve la instancia del 
interesado, estimando que al señor 
Ruiz Diez puede dispensársele la esco
laridad de los siete cursos del Bachi
llerato. debiendo someterse, antes de 
pasar al examen de Estado, a pruebas 
de suficiencia en Cultura Literaria y 
Latín y cumplir lo . dispuesto en el 
artículo 11 del repetido Decreto;

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones del Decreto de 26 
de septiembre citado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de dicho organismo y tenien
do en cuenta' lo dispuesto en el Deere- j 
to de 26 de septiembre último, ha tenido

 a bien conceder al señor Ruiz Diez 
la dispensa de escolaridad de los siete 
cursos del Bachillerato, debiendo so
meterse, antes de pasar al examen de 
Estado, a pruebas de suficiencia en 

I Cultura Literaria y Latin. abonar, an
tes de presentarse a las pruebas, los 
derechos correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno Sr Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1941.— 

El Director general, J. pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Bilbao.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría 

Anunciando concurso entre técnico-
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en la su
plencia especial de Pontevedra.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la prescripción 4.a del articulo 15 del 
Reglamento para la organización y 
servicio del Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas, y en la Orden 
de 26 de febrero de 1934. se anuncia 
para su provisión una plaza, vacante 
en la suplencia clasificada de especial 
de Pontevedra, a fin de que en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación efe este /  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla por 
conducto reglamentario los que, per
teneciendo al citado Cuerpo, les con
venga prestar servicio en la misma, 
debiendo dirigir las peticiones a esta 
Subsecretaría, Sección de Personal de 
Cuerpos Especiales, teniendo en cuen. 
ta lo que determina la Orden circu
lar de 25 de enero de 1941.

Madrid, 18 de diciembre de 1941.—  
¡El Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas.— (Puertos)

Adjudicando definitivamente a "Elo
súa y Compañía, Ltda." , la ejecu
ción de las obras de " Almacén en el 
muelle de transatlánticos y pavi
mentación aneja"  en el puerto de 
Vigo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la* 
obras de «Almacén en el muelle de '
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transatlánticos y pavimentación ane_ 
ja», en él puerto de Vigo, en esa- pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, «Elosua y Compu- 
fiia Ltd.», por la cantidad de sete
cientas noventa y dos mil doscientas 
dieciocho pesetas con dieciséis cénti
mos (792.218,16), que produce en el 
presupuesto de Contrata de setecientas 
noventa y seis mil ciento noventa y 
nueve pesetas con quince céntimos, la 
baja de tres mil novecientas ochenta 
pesetas con noventa y nueve céntimos 
(3.980,99) en beneficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a

V S. para su conocimiento, el del 
Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos «años. 
Madrid, 26 de noviembre, de 1941.— 

El Director general, J. Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Pontevedra.

Jefatura de Obras Públicas de la prov
incia de Badajoz

Concurso para provisión de una plaza 
de Capataz Celador de las carreteras 
del Estado en esta provincia.
Relación del aspirante aprobado en

los exámenes verificados en esta Je
fatura.

Número 1.—Manuel Martín Nava
rro ; cupo a que pertenece, no restrin
gido.

Lo que se hace público en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado, aprobado 
por Decreto de 26 de junio de 1936.

Badajoz, 16 de diciembre de 1941.— 
El Tribunal: El ingeniero Jefe, J. Gar
cía López.—El Ingeniero, Rafael 'Cor
tada.—El Ayudante, Eduardo Díaz.

2.346 v

ADMINIISTRACION  CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 52 premios mayores del sorteo celebrado en este 
día.

Números
      Premios 

Pesetas
POBLACIONES Números

Premios

Pesetas
POBLACIONES

' 58.856 
1.516 

31.112 
42.871 
2.975 

46.582 
62.632 
11.631- i 
16.835 
51.196 

647 
21.532 
60.615 . 
23.330 
41.278 
37.176 
50.572 
37.621 
17.608 
40.2Ú7 
43.545 
23JL70 
50.965 
44.674 
60.614 
60.063

15.000.000
10.000.000 

’ 6.000.000
3.000.000
1.000.000

750.000
500.000
250.000
250.000
150.000
160.000
150.000
100.000 
100.000 
100.000
75.000
75.000
75.000
75.000
75.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

Valencia.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Barcelona.
Ponferrada.
Valencia y Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.  
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Barcelona.
Lugo.
La Corufia.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. v
Barcelona
Almería.
Barcelona. :
Barcelona.

6.421 
 31.391 

18.306 
41.459 
1.853 

22.384 
19.320 
23.753 
 6.197 

          31.418 
43.123 
52.557 
20.772 
55;828 
29.814 
3.211 

39.818 
37.979 

 6 782 
50.812 
44.144 
49.1*7 
44 T°7 • • 
11.549 
56.159 
27.553

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 

 50.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
25 000. 
25 000

_ 25.000
25.000

Barcelona.
Barcelona.
Ávi’lés.
Madrid. ,
Alicante
Madrid.
Oviedo.
Barcelona.
La Coruña.
Madrid.
Córdoba
Palma de Mallorca. 
Valencia. 
El Ferrol del Caudillo.  
Valencia. .
Madrid.
Valencia..
Madrid.
Lucena y Sevilla.
Las Palmas,
Valencia. *
Madrid.
Meiilla. .
Valencia y Madrid.
Madrid. . . .  
La$ Palmas. J

Han obtenido el reintegro de 2 000 pesetas todos los billetes cuyo número fi nal  es el 6.
También   haiy obtenido premio de 10.000 pesetas todos los .billetes coyas dos últimas cifras se&ft $6.

Madrid, 23 de diciembre de,1941. 
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LOTERIA NACIONAL 

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de enero de 1942

Ha de constar de tres series de 56.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas el billete, divididos en  décimos 
a 25 pesetas; distribuyéndose 9.672.600 pesetas en 8.115 premios para cada serie} de la manera siguiente:

Premios Pesetas

2.000.000
1.000.000

1 dp ■* ••• ........... . ••• ••• ••• <•>■• M4 ••• ••• «•* ••• ••• ••• ••• ••• tM m

2 de 100.000 ... ... ... . . < ,•*•••> *,> tí»A ;*>"• 4*á K»y. 9Es& A*» ••• ••• ••• £M »•« ¥*f.

760.000
500.000
200.000 
200.000

8 de 25.000 ... ... ... ••• «>* ••• «•» ••• *•* ».«• «•< h)i cm ••• ••• «•*
15 de 15.000 ... ... ... ... ... k.. ... ... ................  ... M, ... ... ... .., ............ . ... ##. ...

200.000
225.000

2.079 de 1.250 ............................ .............................. ........................ . ... .................................. .....................
99 aproximaciones de 1.250 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
. premio p rim ero ................ <. .................. ..................................... .............. ........................  ... ... ...
99 ídem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 
99 ídem de 1.250 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero,... 
99 ídem de 1.250 Id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio cu arto '...

2.598.750

123.750
123.750
123.750
123.750

2 ídem de 25.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio 
primero... ... .................................; ................................... ..................................  ... ... ... 50.000

2 ídem de 15.000 id. id., para los del premio segundo ... ............. ............. .
2 ídem de 7.000 Id. id., para los del premio, te rce ro .................................... ... .............
2 ídem de 5.050 id. id., para los del premio c u a rto ............................. . ............. ................. ....

30.000
14.000 
10.100

5.599 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a  la del 
que obtenga el premio primero ... ... ... .................. . ... ... ... ... ....... . . . . . .  ... ,.¿ ... ••• 1.399.750

8.115 ' 9.672.600

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que puéda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los ¡números anterior y posterior de los cuatro pre-* 
míos mayores, qué si saliese premiado el húmero 1, su anterior es el número 56 000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente. ,

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.250 pesetas! se sobrentiende que, si él premio primero corresponde, 
por ejemplo, ál número 25, se consideran agradados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde él 1 al 
24 y desde el 26 ai 100, y en igual forma las aproximaciones de los tres pitoeros premios restantes.

Tendrán derecho al rinitegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio de 2.000.000 de pesetas. y:

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al público listes de los números que obtengan premio,, único. 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en él artículo 12 de la Instrucción del Ramo, de-, 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18. i .

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan ios billetes.N 
Terminado el sorteo, se verificará otro, en la forma prevenida^ par dicha Instrucción, para adjudicar los premios 

concedidos a las doncellas acogidas en los ¡Establecimientos de Beneficencia provincial de esta capital, cuyo resul
tado se anunciará debidamente. . . : X
. Madrid, 3 de julio de 1941.—El Director general Fernando Roldán.




